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26955mento al ~<Boletín Oficial del Estadm)'nürn. 160, de 5 de julio de 1990.
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 17, primera columna, párrafo 5, línea' 16, donde dice:
«su situación en la colectividad.»; debe decir: «su estimación en la
colectividad,».

En la página 24. primera columna, párrafo 9, líneas 3 y 4, donde dice:
«núms. 1.976.2.176,2.442,2.491,2.492 Y2.535, lodos de 1989,»; debe
decir: «núms. 1.976/89, 2.176/89, 2.442189, 2491/89 Y 2.535/89».

En la página 27, primera columna, párrafo 9, línea 14, donde dice:
«2492, 2.535 y 2.893 de 1989»; debe decir: «2492, 2.535 y 2.593 de
1989».

En la página 28. segunda columna, párrafo 3, línea 9, donde dice:
«cstascstructuras»: debe decir: «estas e~tructuras».

CORRECCION de mores en el texto de la Sentencia
número 112/19)0, de 18 de junio de 1990, del Tribunal
Constituáonal. publicada en el suplemento al, «Bolet(n
Oficial del E51ado» número 160, de 5 de julio de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 112/1990, de 18
de junio de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 160, de 5 de julio de 1990,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 4 L segunda columna, párrafo 6, línea 10, donde dice:
«En defecto,»; debe decir: «En efecto,».

En la página 41, segunda columna, párrafo 7, línea 2, donde dice:
«De una lago,»; debe decir: «De un lado,».

26958

CORRECC/ON de errores en el texto de !a Sentencia
número 113/1990. de 18 de junio de 1990, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento a! «Bolet(n
Oficial del Estado» número 160, de 5 de jubo dé 1990.

Advertidos errores en el texto de la sentencia núm. 113;1990, de 18
de junio de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada cn el sl1pleM

mento al <<Bolctín Oficial del Estado»núm; 160, de 5 de julio de1990,
~c transcriben· a continuación las oportunas correcciones:

En la página 42, .primera columna, párrafo 3, línea 2, donde dice:
(¡Presidente, don Eugenio Díaz Eimil,»; debe decir:' «(Presidente, don
Antonio Truyol Serra; don Eugenio Díaz Eimib).

En la página 42, primera columna, párrafo 8, línea 5, dond..~ dice: «el
recurso de supolicación,»); debe decir: «el recurso de SUpliCaCiÓn,»).

En la página 43, primera columna, párrafo 7, líne2 3, donde dice:
«efectividad el derecho}); debe decir: «efectividad del derecho}};

En la página 43, primera columna, párrafo 8, línea 21, dende dice:
«de los autos que se refiere»; debe decir: «de los autos a que se rcfierc~).

CORRECC/Ol'v' de errores en el texto de la ,)'entencia
numero1I5/1990. de 2fde junio de 1990, del Trihunal
Constitucional, publicada en el suplemento a{ «Boletrn
Oficial'del Estado» número 160, de 5 de julio de 1990.

Advertidos errores en el texto dc la Sentenci~ núm. 11SnY90, de 21
de junio de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada cn el suple
mcnto al «Boletín Oficial del Estado» núm. 160, de 5 dt: julin de 1990,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la págjna 50. primcra columna, párrafo 2, línea 15, donde dice:
«correspondia al Procurador,»; debe decir: «correspondía realmente al
Procurador,).

CORRtX'C/ON de errores en el texto de fa .')'entencia
número 117/1990. de 21 de junio de 1990. ([,(>{Tribuna!
Conslllllcional. publicada en el suplemento al «Bole[(n
Oficial del Estado» numero 160, de 5 de julio de 1990.

Advertidos errores en el texto de la sentenda núm. I J 7! 1990, de 21
de junio de 1990, del Tribunal Constitucionál, publicada ep el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 1DO, de 5 de Jd;¡, d(' 1990,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 53. primera columna, párrafo 5, línea. 7~ donde dicc:
«SSTC 112/1987 y 1j 4/1988.»; debe decir: «,',TC 112/1 '1W/. ;. 51/b37.
Y 114/1988».
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CORRECClON de errores ('n el texto de la Sentencia 26956
número 10711990, de 6 de junio de 1990, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» número 160, de 5 de julio de 1990,
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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 109/1990, de 7 de junio de 1990, del Tribunal
Constitucional, publicada eil el suplnnento al «.Bole{(n
Oficial del EstadO') número 160. de 5 de julio de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 109/1990, de 7
de Junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 160, de 5 de julio de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones: '

En la página 32, primera columna. párrafo 4, línea :, donde dice:
«Presidente, don Eugenio Diaz EimiL»: debe decir: «PresIdente, don
AntOniO Truyol Serra; don Eugenio Diaz Eimil».
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CORRECC/ON de errores en e! lC.YiO de la Sentencia
número 11011990, de 18 de junio de 1990, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al (diolet(n
Oficial del Estado>! número 160, de 5 de julio de 1990.

Advertidos '::lTores en el texto de la Sentencia núm. 110/1990, de 18
de junio de 1990; del Tribunal Constitucional, publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. lbU, d~ 5 de julio de 1990,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 33, primera columna, párrafo 4, línea 2, donde dice:
«Presidente, don Eugenio Díaz Eimil,»; debe decir: «Presidente. don
Antonio Truyol Serra; don Eugenio Díaz Elmih). .

En la página 33, primera columna, párraflO 8, linea 6, donde dIce: «a
quincn demanda»; debe decir: «a quien demanda».

En la página 33, segunda columna, párrafo 8, línc:l 6, donde dice: «los
impugandos.»; debe decir: «los impugnados.»).

En la página 34, primera columna, párrafo 7, línea 7, donde dice:
«Jll('ces y Magistrado»; debe decir: (<Jueces y Magistrados».

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 107/1990, de 6
de junio de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 160, de 5 de julio de 1990,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 30, primera columna, párrafo 7, línea 10, donde dice:
«referencia hace a tal condición»; debe del'ir: «referencia a tal condi
cióm).
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CORRECC/ON de errores en el [('.\/0 de la Sentencia
numero JJ 1/1990, de 18dejunio Ú(' 1990, del Tribunal
Constitucional. publicada en el sUi,!emento al «Bolet(n
Oficia! del Estado)} número 160. de .; de julio de 1990.

r\d\Trtidos errores en el texto de la SC"~u'ncia r¡úE1. 1J 111990, de 18
d~' junic ck 1990, del Tribunal C:onstituclolJaL publicada en el suple
r(1~~nlO al "<!icletín Oficial dcl Estado») núm. 16u, de :5 de Julio de 1990,
se tr3.nscrit.en :\ continuación las oportunas correcciones:

Ln 1<:1 p;if,ína 37, primera columna, párnfo 9, línea 2, donde dice:
«(Pn'sidcll1L don Eugenio Díaz Eimil,)): debe decir: «Presidente, don
Antonio Truyol Sen:a; don Eugcnio Díaz Eimil,»).

En la página 39, segunda columna, párrafo 13, línea 2, donde dice:
«en los arts. 861 y 80 LOTC»; debe decir: «en los arts. 86.1 y 80
LOTe».

CORRECC/ON de errores en ci texto de l:l Scntewia
número 119/1990, de 21 de junio de 1990. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplememoa! «Boletfn
Oficial de! Estado» numero 160. de 5 de ju/;'o de 1990.

/I,.dvertidos errores ca el texto de la Sentenc~a núm. 119IJ 990, (~e 21
de junio de 1990, del Tribunal Constitucional. publicada >n el ~,uple
mento al «Boletín Oficial del Estadm) núm 160, de 5 de,iu1"c) d~ '990,
se transcriben a contmuación las oportunas correcciones:

En la página 55, segunda columna, párrafo 11, línea 3, dnnde dice:
«doña Itziar Aizpurrua;->; Já}'~ decir: «doña Itziar Aizp.urua~.,

En la página 56, primera columna, párrafo 4, línea 5, donde dice:
...<don Jon Idígoras de sesiones»; debe decir: «don Jon Idígoras Gucrrica
bitia en tres sesiones).

En la página 59, segunda columna, párrafo 3, línea 14. (h}n·:h"'; dice:
«el espíritu que informe»); debe decir: «el espíritu que int(;r~n;p.


